
Uombro: Sex'gio Alfonso 2eyes Etxvurrete
Cédula de Identidadi 5*574.473 de Santiago
Estado Civil: casado
Fecha do nacimiento: 17 de 1¿.rzo de 1948
Edad: 26 años a la fecha de la detención
Domicilio: Ver gura 24 depto. 4C3 de Santiago
Profesión u oficio: Egresado de Ingenlcfáa, ex funcionario de la 

División de Industria y de la Construcción.

noviembre de 1974, es 
Elisa Sopéela Pojas en 
arresto ilegal interpues-

HECHOS.- Su detención ocurrida el din 16 de 
relatada por su cónyuge doña haría 

los siguientes términos, en la querella por 
ta anto el 5C Juzgado del Grímen de I-ayor Cuantía de Santiago, Del 
99.666:

“Mi cónyuge fué detenido el día 16 de noviembre de 1974, a 
las 14,30 horas aproximadamente por funcionarioo de civil,que se 
identificaron cono de DIHA, quienes ¿rehurtaron primero por mi, al
Conserje del Edificio”•

” La persona referida, DAn Juan de la Jara, les indicó que 
yo no estaba, x?cro que estaba mi cónyuge. Iroccdieron entonces, a 
subir hasta nuestro departamento, donde efectivamente encontraron a 
mi esposo. Una ves que entraron., iirocedicron a alian;¡r nuestro do­
micilio, y luego detuvieron a mi. cónguge. Z1 salir lo llevaban espo­
sado y lo liicio on subir a la camioneta en que se movilizaban, la 
cual correspondía a una Chevrolet Hoja, patente El 985, caracteres 
estos últimos grabados rústicamente en madera. Se pudo observar ade- 

3 que la canior.ota tenía toldo de color verde, y que los aprehen­
sores andaban armados. Al salir hicieron el comentarle de que no ex’ti 
a él, a quien buscaban, sino a otras personas".

* Durante la secuencia de todos estos hechos que he dado 
a conocer, no se habló nunca ¿le órden de detención y ‘ e allanamientc 
ni tampoco ésta fué exhibida 
quo se procedió de

En el ni

i. De lo expuesto, podrá comprender US. 
hecho a detenerlo, y así también el allanamiento1 

■no proceso, a D. 33 Uta, constar, declaraciones da 
Juan Lincoyan De la Jora Hivera, quién, concordando cor lo dicho 
la querellante expresa: M Soy conserje del edificio de Vergara 24 

cubre último, uh día Sábado o Domingo estando yo alnorsando

Don
por 
y en dící ...
en el depart-onont o que se ¿retine asignado, tocaron, y al atender vi

<!•

que finen llaiaabun eran tros hombres, uno macizo de unos 45 a^*os, 
que parecía ser el jefe de los otros dos, uno de los cuales era de 
contextura delgada, usaba bigotes y aparentaba unos 30 afíos de edad, 
y el tercero que era chofer de la camioneta en que llegaron, usaba 
feigotoo1 melena, era
más jóven, y portaba una idctéla del 45 que era de uso militar, lo 
que consta porque yo pertenecí a las fuerzas Armadas, y porque este 
hombro sacó y exhibió la pistola en ni jjreccncia, sin motivo alguno. 
El que parecía ser el jefe nc dijo que pertenecían al Servicio de In­
teligencia y me mostró de lejos un papel, que ye pretendí examinar, 
pero no me permitieron tomarlo ni airarlo de cerca y me preguntó por 
Sergio lyeo, uno de los inquilinos del edificio. Yo les indiqué cu 
departamento, el 403, y dos de ellos subieron por el ascensor, mien­
tras el chofer del veri culo pcri.ar.cci0 en e] lugar £e entrada, minu­
tas después bajaron los dos que habían subido, trayendo con las 
manos esj>osadao en la espalda a Sergio Beyes. Lo hicieron, subir a la 
parte trasera de la carioneta y con él y e«» él subió el hombre 
usaba bigotes. 11 que parecía el jefe subió a la cabina con el chofc: 
y el vehículo partió hacia la Alameda y no vi más de él. Este vehí­
culo era una camioneta marca "Chavrelet", color rojo, modelo más bi< 
anti¿?uo, con toldo de lona verde, emarraclo a la carrocería con cordói

•I*
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nylon» Yo tomó su patente y la di posteriormente a la esposa de Reyes, 
aunque al.ora no la recuerdo. Ilertras dos de los hombres andaban dentro 
del edificio, donde demoraron cono uno hora, yo me cerqué a la camione­
ta y vi que tenían un tmemisor de radio dentro de la cabina". "Ala sa­
lir del edificio esposado Sergio Reyes lo pidió que le avisara a su sue­
gra lo que le había pasado, pude su esposa estaba ausente de Santiago, 
por razones de trabaje pero el hombre macizo que parecía jefe me advir­
tió en forma reservada que no lo dijera una palabra a nadie de los he— 
olios que había presenciado. A pesar de ésta advertenvia yo di a los fa­
miliares de Sergio Reyes lo que vi y pude averiguar".

proceso, a fs. 40 la CIAT, informa que la patente 
MI—985 de la municipalidad de las Condes que usaba el vehículo que rea­
lizó la aprehensión del afectado, fué solicitado por Guido Hidalgo Ecll, 
domiciliado en -atto Groase 1462, las Condes, para su camionenta ma rea 
Ai xtin año 1958".

Pbr otra parte on el mismo proceso vuelve a declarar Juan de 4 
la Jara Rivera» el que reconoció corno aprohensom del afeetad© a la 
persona cuya fotografía o© le exhibe en el tribunal ; ue correeponde 
a Osvaldo Romo I ena.- Con el mérito de este reconocimiento y del iiroccso 
entero, el tribunal en el mes de Septiembre de 1978, despacha órden de 
aprehensión en contra del citado Osvaldo Romo llena, órder que ¡aún no se 
ha cumplido por no ser habida la persona antes mencionada.

Cabe señalar que el proceso se encuentra actualmente en 
sunarío.

1

Otros antecedentes»

Con fecha 23 de Julio
Santiago, reproduce un cable de 
na el día 22 d© Julio del Mono 
al semanario "Lea* que se edita 
Cliilonos habían sido eliminados 
pioo compañeros de lucha11» 
tro los o

3MB

el cual se expresa que * no hay antecedente oficial alguno de

do 1975; el Diario " El Mercurio" de 
la UPI fechado en buenos Aires, Argenti- 
ano, en el cual o© indica que de acuerdo 
on esa ciudad * Un grupo de Hirióte© 
en los últimos tres meses* por bus pro­

publicando al efecto una nómina de clics, en­
rules aparece el nombre de SERGIO REYES KAVAREETE.-
Sin embargo, a fs. 43 del proceso en que se ipvoctiga la desa­

parición del afectado» sobre informe del LZinistro de Reí- clones Exterio­
res» en 
que las persoasas nombradas en las nóminas publicadas en "U'A” 
MO*DIAW hayan fallecido en el estrunjera", que tampoco hay antecedentes

de los países en que de acuerdo a las publicaciones, habrían ocurrido los 
hechos, nada han informado sobro el particular"»

estas personas hayan salida del país* y que " las autoridades

Acciones legales.—

la familia interpone rccur-
Oorte de Apelaciones do Santiago, rol 1428—74, 

Diciembre de 1974» con í

TOE— Con fecha 13 de noviembre de 1974, 
so . de ./.amparo ante la I 
recurso que fuera d clorado sin lugar el 11 de 
loe méritos de los informes negativos de : a) La Dirección de Investiga­
ciones; b) La Arsiada; c) Ministerio del Interior; d) Ministerio de De­
fensa nacional ye) Jefatura de la Zona en Retado de Ritió.

— Posteriormente la familia del afectad© presenta el 16 de Enero 
dé 1975» un nuevo recurso de amparo ante la I» Corte de Apelaciones de 
Santiago, el que también fuera denegado con fecha 3 de Abril de 1975.-

— Al declarar la I. Corto do Apelaciones, sin efecto el recurso 
de Amparo rol 1428-74, ordenó la remisión de los antecedentes al Juzgado 
del Crimen correspondionte, a objeto de que se investigue la posible co­
misión do un delito, con motivo del demipareoimlsnto del afectado.-

- En consecuencia con lo anterior, el 18 de Diciembre de 1974, el
»
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5° Juzgado del Crimen de líayor Cuantía de Santiago ordena la instrucoú 
de sumario y rola el proceso bajo el Fc 99.666.-

Posteriormente, el 28 do Julio de 1975, la cónyuge del afec­
tado, se hace parte querellante. Realizada parte de la investigación 
el tribunal, con fecha 3 de Enero de 1976 ordena el sobreseimiento tem­
poral de la causa, resolución que es confirmada luego, por la I. Corte 
de Apelaciones.

Sin embargo, con el mérito de los nuevos antecedentes aportado; 
por la querellante, a comienzos del afio 1978, el tribunal ordena la 
i-oapcrtura del sumario, el que se encuentra abierto.—

A raíz de la presentación de los Vicarios del Arzobispado de 
Santiago, de Pecha 4 de noviembre do 1978, la Corte Suprema designó Ki- 
nistro en Visita para éste y otros casos, ( 21 de Llarzo de 1979). Este 

gistrado ha avanzado
nontienea

♦ * I

va

investigación de los de aapurecidos y aúnl la
su visita.-


